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DE MEXICO

R. F, C. REGA77O8262M

Calle Adolfo López Mateos No. L Col. Lázaro Cárdenas Centro C. P. 4235L Zimapán, Hgo.

CONTRATO DE LIMPIEZA DE FOSA SEPTICA
QUE GELEBRAN PoR PARTE DEL sEñoR ARMANDCI RESENDIZ GoNzALEz (pRoptETARto DE GRUpo
ARA DE MEXTCO) POR PARTE EL SR.

CONTRATANTE: .$ ¡ ü;¿¡,5¿r*4P C*ü { *x¡t* &,,u¡q¡Ui

DOMICILIO: t¡súryP }-"út ¿

r-UPO ARA DE MEXICO SE COMPROMETE A DAR SERVICIO DE LIMPIEZADE, FOSA§ SEPTICA EN:

CON LAS MEDIDAS SIGUIENTES:ANCHO MTS. |-ARGO MTS. PROFUNDIDAD

FOLIO
013 2

ARMANDO RESENDIZ GONZALEZ
TEL.:(759)7274279 CEL.772L2524OB CURP.REGA77CI826HHGSN09

fézorrt¿6¡

Mrs. Lrs.ApRoxrMADAME¡,ne {{ ¡qrl fuW,l
A uN CoSTO DE $ / 7, {Üa ..'' ,poR LtMptEzA. (MAS t. V. A.)

DANDO ANTICIPO DE: $ **- RESTANDO: g

QUE SERA LIQUIDADO UNA VEZ HABIENDO TERMINADO 13 L¡MPIEZA §IN EXCUSA NI

PRETEXTO

,^BSERVACIONES DEL §ERVICIO:

rÍl
sE FTRMA EL PRESENTE CONTMTo EL D|A;JLL* on , il g*¡*: ,, , OE 20JÉ,3 .

1.. EN EL CASO DE OUE LA FOSA SE LLENE DE AGUA POR FUGAS EN LA TUBERIA, GRUPO ARA NO SE
HACE RESPONSABLE POR ELLO.

ARMANDO RE§ENDIZ GONZALEZCONTRATANTE

. fbd* Eliminadas (5) palabras con fundamento en el artículo 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública en correlación al 114 de la Ley Estatal en la
materia, así como lo dispuesto en el Capítulo VI numeral Trigécimo Octavo y Capítulo IX, Sección I
numeral Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo Primero de los Lineamientos
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación así como para la Elaboración de Versiones
Públicas, toda vez que corresponde a información de carácter confidencial (datos personales)
acorde a la dispuesto por los artículos 3° Fracc. IX y X de la Ley General de Protección de Datos
Personales en Posesión de Sujetos Obligados y los correlativos 3° Fracc. VII y VIII del Ordenamiento
Legal en la materia vigente para el Estado de Hidalgo, correspondiendo al testado de los siguientes
datos personales: (CURP, Teléfono Particular, Domicilio, Folio de Contrato y RFC). 


